
Leyendo el Diario Oficial 

Julio y agosto 

Reflexiones 

En estos dos meses cabe destacar las reformas 
sobre la facultad para nombrar un inspector gene
ral adjunto de la Policía Nacional Civil por parte 
del Ministerio de Seguridad Pública. En realidad, 
dicho nombramiento podía anular la finalidad de 
la norma que dispone que el inspector general de 
la Policía Nacional Civil debe contar con el aval 
de la Procuraduría para la Defensa de los Dere
chos Humanos y de la Fiscalía General de la Re
pública. El nombramiento de un inspector general 
adjunto por parte del Ministerio de Seguridad sin 
el aval de las otras dos instituciones podría abrir la 
puerta a personas no idóneas para ocupar el cargo, 
quienes, además podrían entorpecer la labor del 
inspector general. 

El responsable último del comportamiento de 
la Policía Nacional Civil es el presidente de la re
pública y antes lo es el Ministro de Seguridad Pú
blica. De ahí que un inspector general que llegase 
a interferir con los plantes del ministerio irreme
diablemente será destituido. Si este fuese el caso, 
se pueden pedir responsabilidades políticas. Tanto 
el inspector general como el adjunto deben actuar 
apegados a la Constitución y las leyes, y el prime
ro debe estar suficientemente convencido de sus 
deberes y facultades como para no dejarse arran
car atribuciones que le corresponden por ley por 

funcionarios personalmente obedientes a sectores 
ideologizados. 

En estos meses también se establecieron dispo
siciones legales para regular las manifestaciones y 
concentraciones políticas y gremiales. Estas dispo
siciones constituyen una ley especial penal, nacida 
a raíz de las manifestaciones de los desmoviliza
dos. La ley contempla en su primer artículo una 
disposición evidentemente inconstitucional, puesto 
que prohibe disponer del derecho a la propia ima
gen y a la reunión pacífica. En efecto, el artículo 
establece restricciones sin fundamento en la Cons
titución. El artículo en cuestión no hace referencia 
a concentraciones públicas, armadas o violentas. 
Cubrirse el rostro es un derecho de toda persona 
que lleva a cabo acciones lícitas y una de ellas es, 
precisamente, la reunión pacífica. Quienes no tie
nen derecho a gozar de la protección de su imagen 
son los funcionarios públicos cuando llevan a cabo 
actividades propias de su cargo, a menos que se 
trate, por ejemplo, de su seguridad personal. El 
pueblo tiene derecho a saber y vigilar el comporta
miento de los gobernantes. Estos no deben escon
derse, no solo por razones legales, sino también 
por rawnes éticas. Sin embargo, los funcionarios públi
cos son los primeros en cubrirse de manera sofisticada 
para ocultarse a la vista de los ciudadanos. 

Política y criminalmente, dicho artículo no pa-
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rece tener fundamento, puesto que emplear el de
recho penal para castigar una acción no vinculada 
a la creación de peligro para otros derechos rele
vantes sólo puede estancar el desarrollo social y 
desgastar el sistema. 

Probablemente, esta ley no hubiese sido nece
saria si en El Salvador el derecho fuera aplicable 
de manera aceptable. Esto no significa, desde lue
go, emprender acciones violentas contra los 
desmovilizados. El problema no se resuelve en esa 
cómoda simplicidad. Un Estado de derecho no es 
un sistema social protector de funcionarios 
corruptos, encubridor de arbitrariedades, abusos e 
irrespetos, promotor de prepotencia, despreocu
pación por los intereses nacionales y de las mayo
rías. Precisamente, la acciones de los desmoviliza
dos se han producido por la indolencia y falta de 
capacidad para cumplir oportunamente con los 
acuerdos de paz y para resolver las demandas de 
los ex combatientes del ejército y del FMLN. Es 
decir, la causa radica en que el Estado de derecho, 
en su aplicabilidad material, es parcial por acción 
y omisión en favor de un sistema desordenado e 
improvisado. Los problema1 que provocan las ma
nifestaciones violentas son, en el caso de los 
desmovilizados, síntomas y consecuencias de la 
inobservancia de los acuerdos de paz y la Consti
tución. Si la acción oficial se limita a reprimir y 
contener las manifestaciones violentas, el volumen 
del tumor crecerá cada vez más, hasta que las ex
tirpaciones parciales no sean capaces de mantener 
con vida el sistema, que indefectiblemente cederá. 

Organo Legislativo 

Adición a la Ley de la Comisión Nacional para 
la Consolidación de la Paz 

Teniendo en cuenta que las disposiciones rela
tivas a la disolución y liquidación de la Comisión 
Nacional para la Consolidación de la Paz 
(COPAZ) no establecen expresamente el pago de 
indemnizaciones al personal administrativo de di
cha comisión, se adiciona un inciso al Artículo 21 
de la ley: "El personal administrativo de COPAZ, 
que se encuentre en servicio activo, que hayan 
devengado salarios financiados con recursos de su 
Presupuesto Especial, que con motivo de la diso-
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lución y liquidación de la Comisión, quedase ce
sante, será objeto del pago de una indemnización 
económica, con una cantidad equivalente al último 
salario mensual devengado por cada año de servi
cio y proporcionalmente por fracciones de año. En 
ningún caso la indemnización excederá de dieci
séis mil colones" (Diario Oficial, Decreto Nº 352, 
I O de julio de 1995, Tomo 328, Nº 126). 

Se deroga la Ley Orgánica de la Dirección Ge
neral de la Policía de Aduanas 

En el Artículo 15 de la Ley Orgánica de la 
Policía Nacional Civil se contempla la existencia 
de la División de Finanzas, la cual estará bajo la 
dirección del Ministerio de Hacienda y será el úni
co organismo policial con competencia en el área 
de aduanas e impuestos. Por lo que una vez enco
mendadas a la División de Finanzas de la Policía 
Nacional Civil las funciones de vigilancia aduane
ra, se deroga la Ley Orgánica de la Dirección Ge
neral de la Policía de Aduanas, aprobada el 25 de 
noviembre de 1976, por el Decreto Legislativo Nº 
165 (Diario Oficial, Decreto Nº 355, 11 de julio 
de 1995, Tomo 328, Nº 127). 

Reformas a las leyes orgánicas de la Policía Na
cional Civil y de la Academia Nacional de Segu
ridad Pública 

Las reformas tratan de adecuar la legislación 
pertinente en virtud de haberse creado el Ministe
rio de Seguridad Pública. Se establece que la Poli
cía Nacional Civil es una institución de naturaleza 
civil, profesional y ajena a toda actividad política 
partidarista. Su estructura y organización son de 
naturaleza jerárquica, bajo la suprema conducción 
del Presidente de la República, quien la ejercerá 
por medio del Ministro de Seguridad Pública. 

Bajo la autoridad del Ministro de Seguridad 
Pública funciona la inspectoría general de la poli
cía, encargada de vigilar y controlar las actuacio
nes de los servicios operativos, la gestión del cuer
po y su respeto de los derechos humanos. El ins
pector general será nombrado por el Ministro de 
Seguridad Pública, previa aprobación del Fiscal 
General de la República y del Procurador para la 
Defensa de los Derechos Humanos. El inspector 
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general infonnará al Ministro de Seguridad Públi
ca de las actividades que realiza de confonnidad 
con la ley, quien transcribirá dicho infonne con 
las recomendaciones al director general. 

En el arsenal de la Policía Nacional Civil se 
conservará armamento especial para ser usado por 
el personal adiestrado para ello, cuando a juicio 
del Ministro de Seguridad Pública o en su defecto 
de su viceministro o del director general, existan 
circunstancias excepcionales que así lo requieran. 
Estas órdenes deberán constar por escrito. Las cir
cunstancias en las que se requiere el uso de armas 
largas serán detenninadas por un instructivo espe
cial emitido por el Ministro de Seguridad Pública 

El Director de la Policía Nacional Civil podrá 
autorizar libremente la adquisición de bienes y 
servicios necesarios para el desarrollo de sus acti
vidades hasta por 50 mil colones y sobre esta can
tidad, cuando el Ministro de Seguridad Pública lo 
declare de urgente necesidad. El Ministro de Ha
cienda autorizará un fondo circulante para la liqui
dación de estos gastos. 

La Academia Nacional de Seguridad Pública 
es una institución autónoma de derecho público 
adscrita al Ministerio de Seguridad Pública. El 
consejo académico estará integrado por ocho 
miembros civiles con destacada actuación en la 
vida civil, cultural, jurídica, técnica policial o aca
démica del país. Serán nombrados por el presiden
te de la república, a propuesta del Ministro de Se
guridad Pública, con base en el pluralismo políti
co. Durarán en sus funciones tres años. El director 
de la Academia Nacional de Seguridad Pública 
presidirá el consejo académico ( Diario Oficial, de
cretos Nº 371 y 372, 11 de julio de 1995, Tomo 
328, Nº 127). 

Tratado de Integración Social Centroamericana 

En el contexto del sistema de integración cen
troamericana, suscrito el 13 de diciembre de 1991 
en Tegucigalpa, los países suscribieron el Tratado 
de Integración Social Centroamericana. Con este 
tratado, los estados partes se comprometen a al
canzar de manera voluntaria, gradual, complemen
taria y progresiva, la integración social centroame
ricana para promover mayores oportunidades y 
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una mejor calidad de vida y trabajo a la población 
centroamericana, asegurando su participación ple
na en los beneficios del desarrollo sostenible. El 
tratado füe aprobado por el Acuerdo Ejecutivo Nº 
350 del ramo de relaciones exteriores, el cual fue 
ratificado por el Decreto Legislativo N° 366. 

Este instrumento complementario y derivado 
del protocolo de Tegucigalpa, organiza, regula y 
estructura el subsistema social del sistema de inte
gración. Los principios aceptados por los estados 
son los siguientes: (a) respetar la vida en todas sus 
manifestaciones y reconocer el desarrollo social 
como un derecho universal; (b) el concepto de la 
persona humana como centro y sujeto del desarro
llo, lo cual demanda una visión integral y articula
da entre los diversos aspectos del mismo, de ma
nera que se potencie el desarrollo social sosteni
ble; (c) considerar la familia como núcleo esencial 
de la sociedad y eje de la política social; (d) esti
mular la paz y la democracia, como fonnas bási
cas de convivencia humana; (e) la no discrimina
ción; (t) la convivencia armónica con el ambiente 
y el respeto a los recursos naturales; (g) la conde
na de toda fonna de violencia; (h) la promoción 
del acceso universal a la salud, la educación, la 
vivienda, la sana recreación, así como a una acti
vidad económica digna y justamente remunerada; 
(y) la conservación y el rescate del pluralismo cul
tural y la diversidad étnica de la región, en el mar
co del respeto a los derechos humanos; G) el res
paldo activo y la inclusión de la participación co
munitaria en la gestión del desarrollo social. 

El subsistema de la integración social com
prende tres órganos --el Consejo de la Integración 
Social, el Consejo de Ministros del Area Social y 
la Secretaría de la Integración Social-, una ins
tancia asesora, tres instituciones --el Instituto de 
Nutrición de Centroamérica y Panamá, el Banco 
Centroamericano de Integración Económica y el 
Instituto Centroamericano de Administración Pú
blica- y el comité consultivo (Diario Oficial, 20 
de julio de 1995, Tomo 328, Nº 134 ). 

Reformas al Código de Trabajo 

Se refonna el Artículo 190, literal ch) del Có
digo de Trabajo eliminando el día 3 de agosto 
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como asueto remunerado en todo el país, excepto 
en San Salvador. En cambio, se declara asueto na
cional el 6 de agosto ( Diario Oficial, Decreto Nº 
408, 21 de julio de 1995, Tomo 328, Nº 135). 

Tratado sobre traslado de personas condenadas 

Las penas o medidas de seguridad impuestas 
en España a los salvadoreños podrán ser cumpli
das en establecimientos penitenciarios de El Sal
vador o bajo la vigilancia de sus autoridades. Las 
penas o medidas de seguridad impuestas en la Re
pública de El Salvador a españoles podrán ser 
cumplidas en establecimientos penitenciarios de 
España o bajo la vigilancia de sus autoridades. El 
traslado puede ser solicitado por el Estado donde 
se ha dictado la sentencia, por el Estado que ejecu
te la pena o medida de seguridad o por el conde
nado. En todos los casos se requiere consentimien
to de éste y no estar domiciliado en el Estado de la 
sentencia. 

El tratado fue aprobado por Acuerdo Ejecutivo 
Nº 259 del ramo de relaciones exteriores y ratifi
cado por el Decreto Legislativo Nº 387 (Diario 
Oficial, 27 de julio de 1995, Tomo 328, Nº 135). 

Modificaciones a la Ley del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Presta
ción de Servicios 

El crédito fiscal generado al adquirir bienes y 
al utilizar servicios para la actividad exportadora 
podrá reducirse del débito fiscal que se origine por 
las operaciones internas gravadas en el impuesto, 
que también pudieran haberse real~ado en el mis
mo período tributario de la exportación. Si el cré
dito fiscal excede al débito fiscal de dicho perío
do, el remanente podrá deducirse en los períodos 
tributarios siguientes hasta su total extinción o po
drá acreditarse a otros impuestos directos u obliga
ciones fiscales, siempre que así lo solicitare el in
teresado. 

En caso que los créditos fiscales no pudieran 
deducirse íntegramente de los débitos fiscales du
rante el período tributario, el exportador que no 
tenga deudas tributarias líquidas y exigibles 
compensables con dichos créditos fiscales, podrá 
solicitar a la Dirección General de Impuestos In-
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ternos el reintegro, en dinero, de dicho saldo re
manente. La Dirección General deberá efectuar el 
reintegro en un plazo no mayor de treinta días, 
contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de reintegro. Para efectuar dicho reinte
gro no será necesaria la fiscalización previa. El 
contribuyente que solicite reintegros indebidos se 
sujetará a las acciones penales correspondientes. 
El reintegro no constituye renta gravable. 

El reglamento establecerá los requisitos, la do
cumentación, los plazos, las formas y los procedi
mientos para efectuar los reintegros (Diario Ofi
cial, Decreto Nº 406, 29 de julio de 1995, Tomo 
328, Nº 141). 

Disposiciones legales para regular manifestacio
nes 

Los considerandos del Decreto Legislativo Nº 
421 declaran que, en atención a los preceptos 
constitucionales que establecen la libertad de ex
presión y el derecho de asociación y reunión pací
ficos, es necesario regular su ejercicio. Esta regla
mentación debe servir como referencia y apoyo a 
la actuación de la Policía Nacional Civil, respon
sable de la seguridad pública. 

En el primer artículo se prohibe a quienes par
ticipen en manifestaciones o concentraciones, pú
blicas o gremiales, cubrirse el rostro total o par
cialmente, con el objeto de no ser identificados. 
La contravención de esta disposición será sancio
nada con prisión de seis meses a un año. El si
guiente artículo establece que quien participe en 
dichas manifestaciones o concentraciones portan
do armas de cualquier clase --de fuego, cortantes, 
punzantes, cortopunzantes o contundentes- será 
sancionado con prisión de seis meses a cuatro 
años. La prisión será de seis a ocho años si el 
arma portada fuese de guerra o explosivos. 

El artículo tercero prohibe a quienes participan 
en manifestaciones y concentraciones acercarse a 
los agentes de la Policía Nacional Civil más allá 
de los tres metros. 

El artículo cuarto obliga terminantemente a la 
Policía Nacional Civil a impedir la violación de 
las disposiciones anteriores. Por lo tanto, ésta debe 
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proceder de manera inmediata a arrestar a los in
fractores y a decomisarles las armas y los objetos 
que ocultan su identidad para ponerlos a disposi
ción de las autoridades competentes ( Diario Ofi
cial, Decreto N" 421, 11 de agosto de 1995, Tomo 
328, N" 146). 

Reformas a la Ley del Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal 

A partir de esta reforma, el Instituto Salvadore
ño de Desarrollo Municipal ya no someterá su pre
supuesto anual de ingresos y egresos y su régimen 
de salarios a la consideración del Ministerio de 
Planificación y Coordinación del Desarrollo Eco
nómico y Social a más tardar el 30 de septiembre, 
sino que lo someterá al Ministerio de Hacienda a 
más tardar el l de julio de cada año ( Diario Ofi
cial, Decreto N" 397, 14 de agosto de 1995, Tomo 
328, Nº 147). 

Reformas a la Ley de Privatización de Ingenios 
y Plantas de Alcohol 

La reforma faculta a INAZUCAR y CORSAIN 
a vender a quienes actualmente ocupan viviendas 
ubicadas dentro del área de producción industrial 
de los ingenios otros terrenos dentro de dicho 
inmueble para construir sus hogares. Si las vivien
das se encuentras fuera del área de producción in
dustrial, ambas instituciones están facultadas para, 
previo informe favorable de los respectivos comi
tés de privatización, vender dichas propiedades a 
sus ocupantes actuales en condiciones avaladas 
por la comisión de privatización (Diario Oficial, 
Decreto N" 425, 23 de agosto de 1995, Tomo 328, 
Nº 154). 

Convención de Belem Do Pará 

La Convención Interarnericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu
jer, conocida como Convención de Belem Do 
Pará, entiende como violencia contra la mujer la 
violencia física, sexual y psicológica que tenga lu
gar dentro de la familia o la unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el 
agresor comparta o haya compartido el mismo do-
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micilio con la mujer; en la comunidad y sea perpe
trada por cualquier persona, comprendiendo, entre 
otras cosas, la violación, el abuso sexual, la tortu
ra, la trata de personas, la prostitución forzada, el 
secuestro y el acoso sexual en el lugar de trabajo 
así como en instituciones educativas, estableci
mientos de salud o en cualquier otro lugar y aque
lla perpetrada o tolerada por el Estado o sus agen
tes, donde quiera que ocurra. 

El derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye los derechos a ser libre de toda 
forma de discriminación y a ser valorada y educa
da libre de patrones estereotipados de comporta
miento y de prácticas sociales y culturales, basa
das en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Los estados partes, por consiguiente, se obli
gan a llevar a cabo lo siguiente: actuar con la de
bida diligencia para prevenir, investigar y sancio
nar la violencia contra la mujer; adoptar medidas 
jurídicas para conminar al agresor o abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en 
peligro la vida de la mujer en cualquier forma que 
atente contra su integridad o perjudique su propie
dad; tomar todas las medidas apropiadas, inclu
yendo las de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modifi
car prácticas jurídicas o consuetudinarias que res
palden la persistencia o tolerancia de la violencia 
contra la mujer; establecer los mecanismos judi
ciales y administrativos necesarios para que la mu
jer objeto de violencia tenga acceso efectivo a re
sarcimiento, reparación del daño y otros medios 
de comprensión justos y eficaces. 

Para proteger el derecho de la mujer a una vida 
libre de violencia, en los informes nacionales a la 
Comisión Interamericana de Mujeres, los estados 
partes deberán incluir las medidas adoptadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, 
para asistir a la mujer afectada por la violencia, así 
como sobre las dificultades que observen en la 
aplicación de las mismas y los factores que contri
buyan a la violencia contra la mujer. Los estados 
partes y la Comisión Interamericana de Mujeres 
podrán requerir a la Corte Interamericana de Dere
chos Humanos una opinión consultiva sobre la in
terpretación de esta convención. 
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Cualquier persona o grupo de personas o enti
dad no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más estados miembros de la organización 
puede presentar a la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos denuncias o quejas por la vio
lación, por parte de los estados, de los deberes 
asumidos y la comisión las considerará de acuerdo 
con las normas y los requisitos de procedimiento 
para la presentación y consideración de peticiones 
estipulados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Estatuto y el Reglamento 
de la Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos. 

La convención fue aprobada por decreto ejecu
tivo y ratificada por la asamblea legislativa (Dia
rio Oficial, Decreto Nº 430, 23 de agosto de 1995, 
Tomo 328, Nº 154). 

Convención marco el cambio climático 

La convención marco de Naciones Unidas so
bre el cambio climático, suscrita en Río de 
Janeiro, se fundamenta en el calentamiento adicio-

t . 
nal del planeta, provocado por el efecto mvemade-
ro, lo cual afecta negativamente los ecosistemas 
naturales y humanos. 

La convención tiene como objetivo último lo
grar la estabilización de las concentraciones de ga
ses de efecto invernadero en la atmósfera a un ni
vel que impida las interferencias antropógenas pe
ligrosas para el sistema climático. Este nivel debe
ría lograrse en un plazo suficiente para permitir 
que los ecosistemas se adapten naturalmente al 
cambio climático, asegurar que hr producción de 
alimentos no se vea amenazada y permitir que el 
desarrollo económico prosiga de manera soste
nible. 

Algunos de los compromisos más importantes 
asumidos en la convención son las siguientes: ela
borar, actualizar periódicamente, publicar y facili
tar a la conferencia de las partes, inventarios na
cionales sobre las emisiones antropógenas de las 
fuentes y de la absorción por los sumideros de to
dos los gases de efecto invernadero no controlados 
por el protocolo de Montreal, utilizando metodolo
gías comparables que habrán de ser acordadas por 
la Conferencia de las partes; formular, aplicar, pu-
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blicar y actualizar regularmente programas nacio
nales y, según proceda, regionales, que contengan 
medidas orientadas a mitigar el cambio climático, 
tomando en cuenta las emisiones antropógenas por 
las fuentes y la absorción por los sumideros de 
todos los gases de efecto invernadero no controla
dos por el protocolo de Montreal, así como medi
das para facilitar la adaptación adecuada al cambio 
climático; promover y apoyar la aplicación y la 
difusión, incluida la transferencia de tecnologías, 
prácticas y procesos que controlen, reduzcan o 
prevengan las emisiones antropógenas de gases de 
efecto invernadero no controlados por el protocolo 
de Montreal en todos los sectores pertinentes, en
tre ellos la energía, el transporte, la industria, la 
agricultura la silvicultura y la gestión de desechos; 
promover la gestión sostenible y apoyar la conser
vación de los sumideros y depósitos de todos los 
gases de efecto invernadero no controlados por el 
protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los 
bosques y los océanos, así como otros ecosistemas 
terrestres, costeros y marinos; tener en cuenta las 
consideraciones relativas al cambio climático en 
sus políticas y medidas sociales, económicas y 
ambientales y emplear métodos apropiados con 
miras a reducir al mínimo los efectos adversos a la 
economía, la salud pública y la calidad del medio 
ambiente, de los proyectos o medidas emprendi
dos por las partes para mitigar el cambio climático 
o adaptarse a él; promover y apoyar el intercambio 
de información pertinente de orden eientífico, tec
nológico, técnico, socioeconómico y jurídico sobre 
el sistema y el cambio climático y sobre las conse
cuencias económicas y sociales de las distintas es
trategias de respuesta. 

La convención crea una serie de mecanismos y 
órganos para llevar a la práctica sus disposiciones. 
El Salvador aprobó la convención por Acuerdo 
Ejecutivo Nº 668 del ramo de relaciones exteriores 
y por el Decreto Legislativo Nº 424 (Diario Ofi
cial, 28 de agosto de 1995, Tomo 328, Nº 157). 

Organo Ejecutivo 

Reglamento de los comités técnicos de normali
zación 

El reglamento establece el procedimiento para 
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el funcionamiento de los comités técnicos de nor
malización, los cuales estudiarán, elaborarán y 
modificarán las normas técnicas. Se denominan 
comités técnicos de normalización a los grupos de 
trabajo integrados por representantes del gobierno, 
del mundo académico, de los usuarios, de los con
sumidores y de los productores, cuya función será 
la de elaborar anteproyectos de normas técnicas. 
Estos comités se identificarán con el nombre de 
los bienes o productos a normalizar, acompañán
dose de un número correlativo, según corresponda. 

La junta directiva del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT) determinará 
los sectores, los productos o los servicios en los 
cuales se constituirán los comités técnicos de tra
bajo, cuando sea necesario desarrollar labores que 
no pueda llevar a cabo ninguno de los comités 
existentes o cuando se estime conveniente la reor
ganización del campo de actividad de uno o varios 
de ellos. Corresponde al jefe del Departamento de 
Normalización, Metrología y Certificación de la 
Calidad poner en marcha estos comités. 

Los comités técnicos prepararán los antepro
yectos de las normas técnicas, de acuerdo a la pro
gramación aprobada por la junta directiva de 
CONACYT; emitirán opiniones a solicitud de la 
misma junta directiva sobre temas técnicos especí
ficos; investigarán para establecer los requisitos o 
especificaciones técnicas de las normas; elabora
rán y estudiarán los anteproyectos de las normas; 
estudiarán y propondrán modificar los antepro
yectos cuando haya observaciones pertinentes; es
tudiarán y propondrán observaciones a las pro
puestas de normas de otros organismos de norma
lización; asesorarán a las autoridades del CONA
CYT (Diario Oficial, Decreto Nº 59, 24 de julio 
de 1995, Tomo 328, Nº 136). 

Comisión Coordinadora de la Reforma Secto
rial de Recursos Hídricos 

La comisión para coordinar la reforma de los 
recursos hídricos se considera una necesidad debi
do al convenio hecho entre el Ministerio de Coor
dinación del Desarrollo Económico y Social y la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcan
tarillados (ANDA) para revisar dichos recursos 
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hídricos. Se harán estudios técnicos, jurídicos, 
organizativos e institucionales para establecer las 
medidas necesarias en orden a mejorar la utiliza
ción de los recursos hídricos. La comisión coordi
nadora promoverá la participación de individuos y 
de instituciones públicas y privadas interesadas o 
implicadas en el asunto. Por lo tanto, a la comi
sión coordinadora corresponde planificar y super
visar la ejecución de los estudios para reformar el 
sector de los recursos hídricos. La comisión estará 
integrada por tres miembros: el Ministro de Coor
dinación del Desarrollo Económico y Social, el 
Ministro de Agricultura y Ganadería y el presiden
te de la junta de gobierno de ANDA (Diario Ofi
cial, Decreto Nº 62, 9 de agosto de 1995, Tomo 
328, Nº 144 ). 

Reglamento de los sistemas autoabastecidos con 
fines urbanísticos 

El reglamento busca impedir que los urbaniza
dores establezcan servicios de agua potable y de 
alcantarilla sin conocimiento y aprobación de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcan
tarillados (ANDA) y que cobren tarifas no autori
zadas por esta institución. 

A partir de ahora, el interesado en construir o 
mantener un sistema autoabastecido deberá pre
sentar a la gerencia de proyectos de ANDA la so
licitud, los planos, los diseños y las descripciones 
técnicas del área dentro de la cual se encuentre 
funcionando o pretenda poner en funcionamiento 
un pozo, especificando los fines; asimismo debe 
presentar las solvencias y constancias de 
OPAMSS y de las alcaldías municipales del domi
cilio del urbanizador y del lugar donde pretenda 
construir el sistema; debe remitir el estudio 
hidrogeológico del Departamento de Hidrogeo
logía y el del aforo del pozo que solicita del De
partamento de Pozos; posteriormente, el solicitan
te debe confirmar por escrito su aceptación, com
prometiéndose a cancelar las tarifas aplicables, y 
presentar una fianza. En caso contrario, ANDA, 
sin más trámite, anulará la factibilidad otorgada. 
Recibida a satisfacción la carta compromiso y la 
garantía, la primera se archivará en el expediente 
respectivo y la segunda será remitida para su cus
todia a la tesorería de ANDA. En este mismo acto, 
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ANDA entregará por escrito la respectiva orden 
para iniciar las obras. 

Las disposiciones de este decreto serán aplica
bles a toda persona natural o jurídica que solicite 
establecer o administrar un proyecto de desarrollo 
urbano con el sistema llamado autoabastecido, 
para prestar servicios de agua para consumo hu
mano y aguas servidas. 

Con estas disposiciones, ANDA pretende evi
tar las deficiencias que se observan en los servi
cios prestados por esta clase de urbanizaciones. En 
efecto, según ANDA, en los servicios de los siste
mas autoabastecidos se han detectado altos niveles 
de contaminación en el agua suministrada por ca
recer del equipo adecuado o por darle un trata
miento deficiente ( Diario Oficial, Decreto Nº 69, 
11 de agosto de 1995, Tomo 328, Nº 146). 

Reformas al Reglamento de la Inspectoría Ge
neral de la Policía Nacional Civil 

El decreto ejecutivo con las reformas fue pu
blicado de nuevo porque la primera publicación en 
el Diario Oficial del 14 de agosto (Nº 147, Tomo 
328) fue incompleta. 

Las reformas pretenden armonizar la inspec
toría general de la Policía Nacional Civil con la 
creación del Ministerio de Seguridad Pública. En 
efecto, la inspectoría general de la Policía Nacio-
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nal Civil es un órgano integrante del Ministerio de 
Seguridad Pública. Ejercerá sus funciones bajo la 
autoridad del Ministro de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional Civil y a lo previsto en el 
reglamento. 

El Inspector General será nombrado por el Mi
nistro de Seguridad Pública, previa aprobación del 
Fiscal General de la República y del Procurador 
para la Defensa de los Derechos Humanos. Para 
ser nombrado inspector es necesario ser salvadore
ño, del estado seglar, con grado académico, de 
moralidad y competencia notoria, gozar de los de
rechos de ciudadano y haberlo estado en los seis 
años anteriores al desempeño de su cargo. El ins
pector general puede ser destituido por faltas gra
ves, calificadas por el Ministro de Seguridad Pú
blica, quien podrá proceder con sólo la robustez 
moral de la prueba. 

El inspector general adjunto será nombrado 
por el Ministro de Seguridad Pública. 

El inspector general podrá actuar por iniciativa 
propia o por requerimiento del Ministro de Seguri
dad Pública. Someterá a consideración del Minis
tro de Seguridad Pública los planes y programas 
de inspección y verificación, así como los objeti
vos perseguidos ( Diario Oficial, Decreto Nº 71, 
11 de septiembre de 1995, Tomo 328, Nº 167). 
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